
AYUDAS A FONDO PERDIDO PARA LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS (2022)

FONDOS EUROPEOS NEXT GENERATION

Ayuda: Programa 3 NG

BENEFICIARIOS

1. Comunidades de Propietarios

2. Propietarios de viviendas unifamiliares

OBJETIVOS DE
LA AYUDA

1. Rehabilitación energética de fachadas (SATE, Fachada
Ventilada)

2. Rehabilitación energética de cubiertas

3. Sustitución de ventanas, galerfas, miradores, etc.

4. Nuevas instalaciones térmicas de energía renovable (placas
solares, aerotermia, etc.)

REQUISITOS

La obra debe conseguir una mejora energética mínima del 30%
Solicitar la ayuda en plazo y forma.

PLAZOS DE
PRESENTACIÓN

Las bases de la Convocatoria Estatal están publicadas (seadjunta
link al BOE).

La Comunidad Autónoma publicará su convocatoria en los
primeros meses de 2022.
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DOCUMENTOS
NECESARIOS
PARA
PRESENTAR LA
AYUDA

IMPORTANTE: Para asegurar la consecución de la ayuda, en el
momento de apertura de la convocatoria hay que tener preparada
la siguiente documentación:

1. Proyecto de ejecución

2. Presupuesto de adjudicación + 2 presupuestos no aceptado

3. Documentación administrativa

CRITERIO DE
ADJUDICACIÓN
DE LA AYUDA

Por riguroso orden de presentación, hasta acabarse los fondos.

RESOLUCIÓN DE
LA AYUDA

Desde el momento en que se solicita, el plazo de resolución es de 3
meses.

Por tanto en el momento de inicio de las obras ya se sabe con
seguridad el importe de la ayuda a fondo perdido a percibir.
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CUANTÍA DE LA AYUDA A FONDO PERDIDO

En función del ahorro energético que consiga la obra:

1. Ahorro 30% - 45% --- 40% del COSTE TOTAL con un máximo de 6.300€ por
vivienda

2. Ahorro 45% - 60% --- 65% del COSTE TOTAL con un máximo de 11.600€ por
vivienda

3. Ahorro > 60% 80% del COSTE TOTAL con un máximo de 18.800€ por
viviendas.

COSTE TOTAL: La suma del coste de OBRA + HONORARIOS TÉCNICOS + IVA

OTROS BENEFICIOS

1. Ahorro del gasto en calefacción de 40% - 70% (300€ - 500€ al afio)

2. Deducción en la declaración de la renta según el ahorro energético
conseguido:

a. Ahorro 7% - 30% 20% del COSTE INDIVIDUAL abonado por el propietario

b. Ahorro >30% 60% del COSTE INDIVIDUAL abonado por el propietario
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